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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

33691 HIERROS NAPARRA, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
METALES BOLINAGA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
Abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de las sociedades
Hierros Naparra, S.A.U. y Metales Bolinaga, S.L., celebradas ambas el día 10 de
Noviembre de 2010, han decidido aprobar por unanimidad la fusión por absorción
en su modalidad inversa de las dos compañías y sus correspondientes balances
de fusión, mediante la absorción por parte de Hierros Naparra, S.A.U. de Metales
Bolinaga, S.L., la cual es titular de la totalidad de las acciones de la sociedad
absorbente. En consecuencia se procederá a la extinción mediante disolución sin
liquidación de la  sociedad absorbida Metales  Bolinaga,  S.L.,  traspasando su
patrimonio por sucesión universal en bloque a la sociedad absorbente. A esta
operación de fusión le es aplicable lo dispuesto en los artículos 49 y 52 de la citada
Ley 3/2009. Estos acuerdos se han tomado en base a los términos y condiciones
del proyecto común de fusión suscrito por los administradores de las sociedades
intervinientes, y depositado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Se hace constar, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la citada Ley
3/2009,  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades
intervinientes en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los
balances de fusión,  así  como el  derecho de oposición que corresponde a los
acreedores en los términos del artículo 44 de la citada Ley 3/2009, dentro del plazo
de un mes contado a partir de la publicación del último anuncio del acuerdo por el
que se aprueba la fusión.

Bergara, Guipúzcoa, 11 de noviembre de 2010.- Andoni Bolinaga Iturricastillo y
Gaizka  Bolinaga Iturricastillo  (administradores  solidarios  de  Hierros  Naparra,
S.A.U.  y  Metales  Bolinaga,  S.L.).
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